
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sucesión intestada de María Elena Uribe Badillo. -  

 

Ref. 2021 00262 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Señale en el libelo introductor si conoce de la existencia de otros herederos de 

acuerdo a lo previsto en el numeral tercero del artículo 488 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Realice la manifestación de que trata el numeral cuarto del artículo 488 

ibídem, en el sentido de indicar si acepta la herencia pura y simple o con 

beneficio de inventario.  

 

3. Aclare en el escrito de demanda qué tipo de relación tenía el señor Oscar 

Hernando Hernández Uribe con la causante.  

 

4. Allegue la prueba del estado civil que acredite el grado de parentesco del 

demandante con la causante, toda vez que la partida de bautismo no 

constituye una prueba idónea.  

 

5. Aporte el certificado catastral del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 156-126154 ubicado en el Municipio de Facatativá-

Cundinamarca denunciándolo en el inventario de bienes relictos de forma 

actualizada.  

 

6. Suministre un canal digital para efectos de notificación a la apoderada judicial 

de la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P, en concordancia con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 
La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  

 



 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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